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DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO  

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

P R E S E N T E  

 

 

Con fundamento en el artículo 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

solicito prórroga para la dictaminación de la Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma la fracción Xl y se adiciona una fracción Xll, recorriéndose en su orden la 

subsecuente del artículo 3, de la Ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México; y, 

se adiciona un párrafo sexto al artículo 20, de la Ley de los Derechos de las Personas 

Jóvenes en la Ciudad de México, que presentó la Diputada Marisela Zuñiga Cerón, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA. 

 

 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

____________________________ 

Dip. Indalí Pardillo Cadena 

Presidenta 
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